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ADENDA A LA CONVOCATORIA A LA LXIV ASAMBLEA ORDINARIA PRESENCIAL DE 
DELEGADOS AÑO 2026 

ADENDA ACUERDO 01 
(de 2026) 

El Consejo de Administración de la Cooperativa de Trabajadores de la Industria Militar, 
Pensionados y Familiares COOPINDUMIL, se permite CORREGIR, el numeral No. 6 de los 
considerandos del acuerdo No. 01 sobre la CONVOCATORIA A LA LXIV ASAMBLEA ORDINARIA 
PRESENCIAL DE DELEGADOS AÑO 2026, así: 

6. La fecha de corte para el cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 60 de los estatutos
vigentes y con el fin de participar como delegados, administradores y miembros de la junta
de vigilancia, será el 31 de diciembre de 2025, para ello el asociado tendrá plazo para
atender sus derechos y cumplir sus obligaciones hasta el momento de la presente
convocatoria.

Dado a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veintiséis (2026). 

Xiomara Cotamo Pulido 
Presidente Consejo de 

Administración 

Jaime Avella Arenas 
Secretario Consejo de 

Administración 


